
 

 NOTIFICACIÓN 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

686/2018 El Pleno 

 

 

Mediante la presente se le notifica que en la sesión celebrada el 19 de abril  de 
2018 se adoptó el siguiente acuerdo: 

PUNTO DE URGENCIA.- Expediente 686/2018. Examen y acuerdo de 
adhesión, en su caso, a la Autoridad de Transporte Metropolitano de 
Valencia.

 
En consecuencia de todo lo expuesto, y en aplicación del artículo 57 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y en atención al objetivo de alcanzar un sistema integrado de 
transportes para la ciudadanía del Área de Transporte Metropolitano 
de València a través de una autoridad única, es de interés por parte 
de esta Corporación Local  adherirse a la  Autoridad de Transporte 
Metropolitano  de  València  en  virtud  de  la  aprobación  de  este 
Acuerdo  de  Adhesión  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el 
reglamento de dicho organismo aprobado por decreto del Consell.
 
 
 
Por lo expuesto, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de los 
Sres. Concejales, ACUERDA:
 
 
 
Primero. La adhesión del Ayuntamiento de Albuixech a la Autoridad 
de  Transporte  Metropolitano  de  València,  de  conformidad  con  lo 
establecido en el Reglamento del organismo, que comporta:
 
 
 
a) Delegar las competencias en materia de transporte urbano a la 
que se refieren los artículos 3.2 y 22.3 de la LMGV, en relación con 
las funciones de la ATMV enumeradas en el apartado 5 del artículo 
90 de la Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de la Generalitat y en el 
artículo 2 del Reglamento que lo desarrolla.
 
 
 

 



 

b) Participar en las decisiones del referido organismo, a través de la 
representación  designada  por  la  Federación  Valenciana  de 
Municipios y Provincias.
 
 
 
c)  Respetar  y  mantener  este  acuerdo  de  adhesión  durante  la 
vigencia  del  acuerdo  conforme  establece  el  Reglamento  de  la 
Autoridad de Transporte Metropolitano de València.
 
 
 
d)  Colaborar  con  la  Autoridad  de  Transporte  posibilitando  y 
facilitando  el  cumplimiento  efectivo  de  sus  determinaciones  y  el 
ejercicio de sus funciones.
 
 
 
Segundo.  Remitir  certificado  de  este  acuerdo  a  la  conselleria 
competente  en  materia  de  transporte,  haciéndose  efectivo  lo 
acordado previa publicación de su ratificación por la citada conselleria 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
 

 

 

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo ante este órgano, en el plazo de 
un  mes  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente 
notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de esta Provincia, en el plazo de dos meses, a 
contar  desde el  día  siguiente  al  de la  recepción de la  presente notificación,  de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.  Si  se optara por  interponer  el  recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera 
estimar más conveniente a su derecho.

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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